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Suscripciones. Capital. 
Aüo, 150 pesetas; fuera de 
la Capital; 175 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. -
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toPatología y Plagas del CamPo, 
y de acuerdo con las facultades 
que el Punto noveno de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de

Miiiiswrio de Ayricullura
RESOLUCION de la Direc

ción General de Agricultura 
Por la que se dan normas Para 
la Protección fitosanitaria de 
las zonas Productoras de pa
tata de siembra.

La Producción de Patata de 
siembra ’se encuentra localizada 
en determinadas zonas de varias 
Provincias del Norte de EsPaña 
que gozan de favorables condi
ciones ecológicas Para este objeto 
y que hasta la fecha se encuen
tran libres de Plagas que, o bien 
han sido identificadas en otras 
Provincias de la Península, o que 
a consecuencia del aumento del 
tráfico comercial internacional se 
teme fundadamente que puedan 
Presentarse en nuestro País.

Es evidente que conviene adop
tar las medidas oportunas que sal
vaguarden la sanidad de los Pa
tatares de nuestras zonas Produc
toras de Patata de siembra, ya que 
en otro caso se corre el grave nes
go de reducir o incluso anular los 
excelentes resultados obtenidos 
elesPués de una labor constante 
desarrollada durante cerca de 
treinta años en la mejora de este 
cultivo, lo que repercutiría des
favorablemente .en el abasteci
miento nacional de un artículo de 
Primera necesidad.

Eln consecuencia, a Propuesta 
jde la Jefatura del Servicio de Fi-

29 de julio de 1954 (“Boletín 
Oficial del Estado” del 5 de 
agosto), en armonía con el De
creto de 13. de agosto de 1940 
y con la Ley de Plagas del Cam
po, de 21 de mayo de 1908, con
cede a esta Dirección General, 
ha acordado dictar las siguientes 
instrucciones:

Primera. — Toda Partida de 
Patata que circule Por la Provin
cia de Alava, Por los Partidos ju
diciales de Burgos, Miranda de 
Ebro, Sedaño, Villarcayo y Vi
lladiego, de la Provincia de Bur
gos; iQervera de Pisuerga, de la 
Provincia de Falencia; Pamplo
na, de la Provincia de Navarra; 
Reinosa, de la de Santander; 
Lugo, Villalba, Sarria, Becerrea, 
Fonságrada y Mondoñedo, de la 
Provincia de Lugo, y Ginzo de 
Limia, Verín y Orense, de la Pro
vincia de Orense, bien en ellos 
Producida, a ellos destinada o 
en tránsito, deberá ir acompañada 
de un certificado fitosanitario ex
pedido Por la Jefatura Agronó
mica de la Provincia donde haya 
sido Producida.

Segunda. — Cualquier Partida 
de Patata que circule Por la Pro
vincia de Alava o Por los Parti
dos judiciales relacionados en el 
artículo anterior, sin estar Provis
ta del correspondiente certificado

fitosanitario, será decomisada y 
vendida en capitales de Provin
cias no productoras de Patata de 
siembra y el expedidor sanciona
do con arreglo a lo dispuesto en 
la legislación vigente sobre frau
des.

Tercera. — El movimiento de 
Patatas, en cuanto resulta afec
tado Por lo' dispuesto en el Punto 
segundo de esta Resolución, sólo 
Podrá realizarse Por comerciantes 
debidamente inscritos en el Sin
dicato de Frutos y Productos 
Hortícolas.

Cuarta.—Queda exenta de lo 
dispuesto en la Presente disposi
ción la Patata de siembra nacio
nal, entendiéndose Por tal única
mente aquella cuya producción y 
comercio es vigilada Por el Insti
tuto Nacional Para la Produc
ción de Semillas Selectas,

Lo digo a W. SS. Para su 
conocimiehto y demás efectos.

z Dios guarde a VV. SS. mu
chos años.

Madrid, 7 de octubre de 1960..
El Director general, Antonio 
Moscoso.
Sres. Director del Instituto Para 

Producción de Semillas Selec
tas, Ingenieros Jefes de las Je
faturas Agronómicas de toda. 
España y Jefe del Servicio de 
Defensa del íServicio de De
fensa contra F raudes. ,
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Servicio lie Higiene y Sanidad 

Veterinaria

Circular

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio' Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 140 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
«extinguida la enfermedad deno
minada carbunco bacteridiano, 
«en el ganado vacuno del térmi
no municipal de Pinilla de los 
Barruecos, y que fue declarada 
oficialmente con fecha de 30 de 
julio de 1960.

Burgos, 10 de octubre de 
1960.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca

Edicto
Don Juan Bautista Pardo Gar

cía, Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Briviesca y 
su Partido.

Hago saber: Que en dicho 
Juzgado se sigue Ramo de apre
mio dimanante de la causa hú
mero 3 de 1956 Por robo, contra 
Marcelino Arribas de la Iglesia, 
en cuyo procedimiento y Por 
Providencia de esta fecha se 
ntandó sacar a nueva subasta Por 
quiebra, sin sujeción a t¡Po, do
ble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual clase 
«que corresponda de los de ¡Bur
gos, y Por término de veinte días, 
los bienes siguientes Propiedad de 
dicho Penado Marcelino Arribas 
de la Iglesia.

“Planta baja de la casa nú
mero uno, duplicado, mano izu 
quíerda de la calle Arco de San 
Esteban; derecha entrando, cuen
ta Portal; consta de dos habita

ciones, cocina y water; linda, 
frente, calle de San Esteban; 
derecha, casa de FeliPe de Viu
da de Barrios; izquierda, con 
solar Propiedad del ynbargado, 
y fondo con un Patio del mismo. 
La entrada a este inmueble se 
verifica Por el solar de la mano 
izquierda. Dicho inmueble está 
valorado en veinticinco mil Pe
setas. j

La subasta tendrá lugar el día 
dieciséis de noviembre Próximo 
a las doce horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y 
Para tomar Parte en ella es requi
sito indispensable consignar Pre
viamente en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado 
al efecto, el diez Por ciento de 
su avalúo.

Y que acordándose la cele
bración de doble sübasta, no se 
aprobará al remate hasta tanto 
se reciba, en este Juzgado el re
sultado de la que se celebre en 
él de igual clase que correspon
da de Burgos, Para conocer así 
quien resulte ser el mejor Postor 
y, además, antes de dicha apro
bación se notificará al propietario 
la mejor Postura ofrecida en la 
subasta o en su caso la cantidad 
Por la ique el condenado Preten-' 
de la adjudicación. Eli remate 
Podrá hacerse en calidad de ce
der a un tercero.

Dado en Briviesca, a catorce 
de octubre de mil novecientos 
sesenta.—El Juez, Juan Bautis
ta Pardo.—El Secretario Judi
cial, ilegible.

^UNCIOS OFfCIHFS
DISTRITO WBSTJl DI BTB60S

I El deslinde del monte húmero 
262 del Catálogo de los de uti
lidad pública de esta provincia, 
denominado «Arriba y Abajo», 
y sito en Santo Domingo de 
Silos, término municipal del mis
mo, que estaba anunciado para

el día 24 de octubre, queda apla
zado hasta nuevo aviso.

Lo que se hace público en 
este «Boletín Oficial» para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 15 de octubre de 
1960.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio María Giménez Rico.

Audiencia Territorial de Burgos
Secretaría de Gobierno

Vacantes los cargos de Juez 
de Paz de Palacios de Benaver 
y de Quintanaloranco; Juez de 
Paz sustituto de Santa Cruz del 
Valle Urbión y Fiscal de Paz 
sustituto de Grisaleña, se anun
cia Por el Presente Para que los 
que aspiren a desempeñarles pue
dan solicitarlo del Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia, 
dentro del plazo de treinta días 
a contar desde el siguiente a la 
Publicación de este anuncio, Por 
medio de instancia reintegrada 
con ¡coliza de 3 Pesetas y otra de 
la Mutualidad Judicial de 25 
Pesetas, que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de 1.‘ 
instancia respectivo, acompañan
do los documentos ordenados en 
eí Decreto Orgánico vigente y 
Jos demás que estirajen convenir
les.

Burgos, 14 de octubre de 
1960.—El Secretario de Go
bierno, Antonio Vitoria.

Ayuntamiento de Junta de Vi= 
llalba de Losa

Aprobadas Por este Ayunta
miento las ordenanzas fiscales que 
han de servir de base Para as 
exacciones del ejercicio de 
y siguientes, se hallan expuestas 
al Publico, en la Secretada e 
Ayuntamiento, Para que uia”e 
quince días, a Partir de la Pu 
cación en el Boletín Oficia. 
Ja Provincia, Puedan Presentáis 
contra las mismas, las reclama 
clones que estimen pertinentes.
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ciones que crean justas, ya que 
I transcurridos los días no se ad

mitirá ninguna.
' Neila, 11 de octubre de 1960. 

El Alcalde, Benigno Fernández.

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

Formados que han sido por 
la Junta Pericial del Catastro de 
este distrito,. para el año de 
1961, los repartos de urbana, se 
hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho 
días, durante ios cuales pueden 
ser examinados por cuantas per 
sonas lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado que íuere este pla
zo no se admitirá ninguna.

Rebolledo de la Torre, 10 de 
octubre de 1960.—El Alcalde, 
Antonio Rodríguez.

Ayuntamiento de Tapia de Vi
lladiego

Formados los documentos co- 
jratonos que a continuación se 
relacionan Para la recaudación 
en el Próximo año de 1961 de 
las contribuciones o impuestos a 

,ie los mismos se refieren, se Ha
llan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
Por los plazos reglamentarios, a 
S.n de que Puedan ser libremente 
examinados Por los interesados o 
sus legítimas representantes y for
mular durante el Plazo de exPo- 
sición y Por escrito las reclama
ciones que estimen Procedentes.

Padrón Para la recaudación 
de la contribución urbana.

Matrícula industrial.
Padrón Para la recaudación 

del arbitrio sobre la riqueza rús
tica.

Padrón sobre la riqueza ur
bana.

Tapia de Villadiego, 13 de 
octubre de 1960.—El Alcalde, 
Donato Vallejo.

Ayuntamiento de Vallaría de 
Bureba

Aprobados Por este Ayunta
miento los documentos que se 
detallan, se hallan expuestos al 
búblico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento Por el tiemPo que 
cada uno se indica:

Presupuesto ordinario Para 
1961, 15 días.

Repartos rústica y urbana, 8 
días..

Arbitrios rústica y urbana 
días.

Matrícula Industrial Para 
días.

Pudiendo ser examinados du
rante dicho Plazo - y Presentar 
las reclamaciones Pertinentes.
'Vallarla de Bureba, 10 de oc

tubre de 1960.—El Alcalde, 
Benigno Moreno.

Ayuntamiento de Neila
Confeccionado Por este Ayun

tamiento y Junta Pericial el Pa
drón de edificios, que ha de servir 
de base a la contribución de 
1961, queda expuesto al PÚblli-i 
co en la Secretaría Municipal 
por el plazo de ocho días, duran
te cuyo tiemPo Puede ser exami
nado Pos cuantos interesados lo 
deseen y Presentar tas reclama-

Ayuntamiento de Zuñeda
/probados por este Ayunta

miento los documentos que se 
detallan, se hallan expuestos al 
Público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento Por el tiemPo que 
-cada uno se indica :

Presupuesto ordinario Para 
1961, 15 días.

Repartos rústica y urbana, 8 
días. , i

Arbitribs rústica y urbana, 8 
días.

Matrícula Industrial Para 8 
días.

Pudiendo ser examinados du
rante dicho- plazo y Presentar 
las reclamaciones Pertinentes.

Zuñeda. 10 de octubre de 
1960.-—El Alcalde, José Diez. 

Ayuntamiento de Pradóluengo
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuero de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1961, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto Vas 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaria municipal, Por el término 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de W

Ordenanzas aprobadas

Núm. 15. Licencias Para m- 
Rustrías callejeras y ambulantes.

Lo que se Publica en cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 219 del Reglamento de Ha
ciendas Locales y del 722 de la 
Ley de Régimen Local.

Junta de Villalba de Losa, 1 1 
de octubre de 1960.—El Alcal
de, Ricardo Quincoces.

Ayuntamiento de Los Barrios 
de Bureba

Formados el Padrón, coPia y 
listas cobratonas, de la riqueza 
urbana y Padrón de arbitrios al 
mismo, de este municipio, que 
servirá. de base Para la contribu
ción del año 1961, se hallan ex
puestos al público, en la Secreta- 1 
ría, Por el Plazo de ocho días, a 
Partir de la fecha de la Publica
ción del Presente, durante los cua
les, Podrán ser examinados Por los 
contribuyentes en los mismos com
prendidos y Presentar las recla
maciones que consideren justas.

Los Barrios de Bureba, 11 de 
octubre de 1960.—El Alcalde, 
ilegible.
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Provincia, según el art. 682 du
rante cuyo plazo pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
Presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la ¡provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
Para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municial.

b) Las Personas interesadas 
direca,mente, aunque no habiten 
en el territorio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas, en 
general, radique o no en el terri
torio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los rio residentes Podrán Pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
Cuerpo legal y dentro del ¡plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Prodoluengo, 8 de ociubre de 
1960.—El Alcalde, Felipe San 
Román.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santa Cruz de Jua- 
rros, Altillos, Neila, La Sequera 
de Haza, Valle de Valdebezana, 
Junta de Villalba de Losa, Gua- 
■dilla de Villamar, La Puebla de 
Arganzón, Valdeande, Calerue- 
ga, Viliafranca Montes de Oca, 
Barrio de San Felices, Pardilla6 
Milagros y San Juan del Monte. 

Ayuntamiento de Villahizán de 
Treviño

Formados los documentos co- 
■bratorios que a continuación se 
relacionan Para la recaudación 
■en el Próximo año de 1961 de 
'as contribuciones o impuestos -~ 
¡¡que los mismos se refieren, se ha
llan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento 
por los Plazos reglamentarios, a 
in de que Puedan ser libremente 
examinados Por los interesados o 
sus legítimos representantes y for
mular durante el plazo de expo
sición y Por escrito las reclama
ciones que estimen Procedentes.

Padrón Para la recaudación 
de la contribución urbana.

Matrícula industrial.
Padrón Para la recaudación 

del arbitrio sobre la riqueza rús
tica.

Padrón sobre la riqueza ur
iana. -

Villahizán de Treviño, 13 de 
octubre de 1960.—El Alcalde, 
Atil ano Pérez.

Ayuntamiento de Vilianueva 
de Odra

Formados los documentos có
bratenos que a continuación se,, 
relacionan Para la recaudación 
en el Próximo año de 1961 de 
las contribuciones o impuestos a 
que los mismos se refieren, se ha
llan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
Por los plazos reglamentarios, a 
fin de que Puedan ser libremente 
examinados Por los interesados o 
sus legítimos representantes y for
mular durante el plazo de expo
sición y Por escrito las reclama
ciones que estimen Procedentes.

Padrón Para la recaudación 
de la contribución urbana.

Matrícula industrial.
Padrón Para la recaudación 

del arbitrio spbre la riqueza rús
tica.

Padrón sobre la riqueza ur
bana.

Vilianueva de Odra, 13 de 
octubre de 1960.—El Alcalde, 
Eustaquio Martínez. 

Ayuntamiento de Grisaleña
Aprobados Por este Ayunta

miento los documentos que se

detallan, se hallan expuestos al 
Público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento Por el tiemPo que 
cada uno se indica:

Presupuesto ordinario Para 
1961, 15 días. .

Repartos rústica y urbana, & 
días.

Arbitrios rústica y urbana, 8 
días.

Matrícula Industrial Para 8 
días.

Pudiendo ser examinados du
rante dicho plazo y Presentar 
las reclamaciones Pertinentes.

Grisaleña, 10 de octubre de 
1960.—El Alcalde, Fermín Gó
mez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Por el contratista de obras, 

DL Miguel Zorita Domínguez, 
se solicita la devolución de fianza 
definitiva, impuesta Por las obras 
de abastecimientos de aguas de 
esta localidad, total 129.000 Pe
setas. Lo que a efectos se infor
mación pública, se expone, Por 
espacio de quince días, a fin de 
que Puedan Presentar sus recla
maciones los que se consideren 
afectados.

Aranda de Duero, a once de 
octubre de mil novecientos se 
senta.— El, Alcalde-Presidente, 

Luis Mateos.
3.433.—D-55‘75

J HIDALGO
Gestor Mministratlvo ttóegW
Representación de Ayuntamien

tos y Juntas vecinales
Confección de repartimientos de 
contribución y presupuestos or 

diñarlos y extraordinarios 
d a *>° c burgos Puebla, 4-2. L.


